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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lne^o que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
S30LET..N, dispondrán que se fije na 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
lande permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
-.r los BOLETINES coleccionados or-

ienadamente .para su encuaderna ción, 
¡ue deberá verificarse cada atio. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 
Se inscribe en la Intervención de la Dipu

tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 dé Abril 
de 1859). \ 

S U M A R I O 
r'arte oficial. 

Administración central 
GTOBEHNACIÓN. — Dirección general 

de- Administración. — Nombrando 
• Secretarios de los Ayuntamientos 
que se expresan a los señores que se 
relacionan. 

Administración provincial • 
aOBIERSO CIVIL' : 

Circular.- . 
Sección: de aguas.—Solicitando la 
• inscripción en los registros de apro

vechamientos de aguas, uno a favor 
de D." Josefa Flórez y Suárez. 

Administración taanicipal 
Siicton de Alcaldías. 

Administración Un ¿noticia 
Süctos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Key Don Alfonso X I I I 
q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. fi. el Prín 
'̂•pe de Asturias e Infantes y demás 

¡'«rsonas de la Augusta Keal fami-
''-», continúan sin novedad en su 
ir>portante salud. 

' ¿aceta del día 26 de Septiembre de 1930} 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERM B E LA flflBBRHACIdN 

Direcctóa general de Administración 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 20 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 y. número 6 
de la Real orden de 8 de Julio últi-, 
mo, los G-obiernos civiles han infor
mado a este Centro directo haber 
sido designados Secretarios por los 
Ayuntamientos respectivos los indi
viduos que figuran en la adjunta re
lación, sin que la publicación de 
ta1 es nombramientos signifique su 
convalidación cuando no reuniesen 
las condiciones reglamentarias. 

Madrid, 23 de Septiembre de 
1930.—El Director general, Miguel 
Salvador. 

Relación que se cita 

Provincia do León: Palacios del 
Sil, D. José García Pérez, Secreta-

¡ rio de San Etiteban de Valdueza, 
Paradaseca, D. Carlos Fernández 
Santín, ex Secretario de Saneado; 
Vega de Infanzones, D. Agustín 
García Soto, opositor 296. 
{Gaceta del día 24 de Septiembre de 1930) 

A D K I R M M PROVINCIAL 
88BÍEJW» Í!VÍL B E LA PROVINCIA 

Economía Nacional 

OIHCULAB 
Habiendo llegado a conocimiento 

de este Gobierno de que por los 
fabricantes de harina, y almacenis
tas de.trigos no se,cumple la tasa de-: 
trigo establecida por Real decreto' 
de 18 do Junio último, o sea la de 
4G pesetas el quintal métrico, y sien- . 
do los Alcaldes con arreglo a lo dis-. 
puesto en la Real orden do 18 de 
Agosto último, publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 25 de dicho mes, ¡os encargados 
de la policía do subsistencias, revi
sando las tasas de los trigos y demás 
artículos de primera necesidad, a fin 
de evitar un afán desmedido de lucro 
por parte de algunos industriales, 
que se hace preciso atajar en evita
ción de males mayores;^ encarezco a 
los Alcaldes y Secretarios de. los 
Ayuntamientos, cumplan con todo 
rigor cuanto se les tiene ordenado 
en el artículo 2f> del vigente Regla
mento para 1» ejecución del Real 
decreto-ley sobre servicio de Abastos 
de G do Marzo último, dando cuenta 
a esta Sección do Economía Nació-



nal de los infractores, para impo
nerles las sanciones establecidas en 
el citado Reglamento. 

León, 25 de Septiembre de 1930. 
E l Gobernador civil, 

Emilio Díaz Moreu 

SECCION D E AGUAS 

NOTA-ANtWCIO 

Doña Josefa Plórez y Suárez de 
Deza, viuda y vecina de Vigo, soli 
cita, en concepto de dueña, la ins
cripción en los registros de aprove
chamientos de aguas públicas de 
uno derivado del rio Orbigo, eu tér 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos de Campos 

E l Ayuntamiento pleno y repre
sentantes de todas las entidades que 
constituyen este Municipio, en se
sión del día 22 del corriente, acordó 
aprobar definitivamente las cuentas 
municipales de los ejercicios 1923-
24, 1924 25, 1925 26, 1927 y 1928, 
sin responsabilidad para los cuenta
dantes y provisionalmente las del 
ejercicio de 1929. 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en 
armonía con lo dispuesto en el ar-

! tículo 581 del vigente Estatuto mu 
mino de Requejo drt la Vega, Ayun ' nioipal. 
tamiento de Soto de la Vega, utili- j GalleguiUos de Campos, a 22 de 
zado como fuerza motriz en un mo-: Septiembra de 1930.—El Alcalde 
lino harinero propiedad de la peti-1 Jerónimo de Godos, 
clonaría, situado en el término y 
casco de Regueras, Ayuntamiento 
de Regueras de Arriba. 

Presentando para demostrar, que 
esta en posesión del derecho, adqui
rido por prescripciónyal uso del agua 
de dominio público del río Orbigo, 
en el aprovechamiento descrito, un 

Junta municipal del Censo electoral 
de Villamandos 

Don Raimundo Prada Amez, Secre
tario habilitado de la Junta mu
nicipal del Censo.electoral de Vi' 
llamaados. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de la sesión celebrada por di 
testimonio de la información: pose-j cha Junta.el día. 26 de Julio, han 
soria, instruida en el Juzgado de ,i 8Ído designados.para formar repetí-
primera instancia e instrucción de 
L a fiañeza. . .v 

Por todo lo cual y en virtud de lo 
ordenado en el artículo 3 ° del Rual 
decrato ley número 33 de 7 de Ene
ro de 1927, se abre una información 
pública, por el pla^o de veinte días, 
el que empezará a contarse a partir 

da Junta, en el bienio de 1930 a 
1931; por. los conceptos que a'Con
tinuación se hacen'constar, los si
guientes señores; habiéndose obser
vado los preceptos de-- los articulos 
11 y 12 de la Ley de 8 de Agosto 
de 1907. 

PRESIDENTE 
D. Eufemiano Cadenas Lozano, 

de la fecha de publicación de este Juez municipal, 
anuncio en el BOLETIV OFIOIAL, y 
duran ti» el cual se -podrAn presentar 
en la Sección de Fomento del (3o-

VIOEPBESIDENTE 1.° 
D. Eugenio Huerga Borrego con-

cpjal del Ayuntamiento. 
VOCALES 

O. Eugenio Huerga Borregoj con-bierno civil o en cualquiera de las 
Alcaldías de Soto d é l a Vega ode 'qejal. 
Regueras de Arriba, todas las recia- i j } . Anastasio Huerga Borrego, ex-
mociones que se crean pertinentes Juez. 
en defensa de cuantos derechos se ¡ 
•juzguen amenazados, afectados o 
periudicados por esta petición. j 

León. 23 de Septiembre de 1930 
E l Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moreu 

D. Jerónimo Cadenas Vázquez. 
D. Cándido Fernández. 

SUPLENTES 
D. Jerónimo Cadenas Vázquez. 
D. Ignacio Huerga Borrego. 
D . Maximino Borrego Amez. 

Para que conste y en cumplimien 
to de lo anunciado en circulare! 
Sr. Gobernador civil según el Bou. 
TIN OFICIAL, expido la presente co>! 
el visto bueno del Sr. Juez a 13 ct,. 
Septiembre de 1930.—El Secretario 
Raimundo Prada.—V.0 B.0: E l Pie 
sidente, Luoinio Lorenzana. 

• 
« *. 

Don Lucinio Lorenzana Redondo, 
Presidente de la Junta electoral 
de este término municipal de Vi
llamandos . 
Certifico: Que el concejal que ha 

de actuar como vocal en esta Junta 
del Censo electoral de este término, 
durante los años 1930 y 1931, es 
D. Eugenio Huerga Borrego, con
cejal del Ayuntamiento de esta villa. 

Y para que oónsta, según circular 
del BOLETÍN OFICIAL, expido la pre 
senté para remitir al Sr. Goberna
dor civil de León en Villamandos 
a 13 de Septiembre de -1930. E l 
Presidente, Lucinio Lorenzana. 
Junta municipal del Censo electoral 

.de Saelices del Rio 
Don Celestino Truchero Fernández. 

Secretario de la Junta -municipal 
del Censo electoral do este tér-

- mino. 
- Certifico: Que de la reunión"cele-.; 
brada para la designación por sorteo, 
de los vocales y- suplentes que, en 
el concepto de mayores contribuyen
tes, deben formar parte de la refe
rirla Junta, ha sido formalizada el 
acta; que literalmente es como sigue: 

«En Saelices del Río a 28 de Mar 
zo de 1930; siendo las quince si' 
constituyó en la sala capitular, local 
designado al efecto, D. Felipe Pérez 
García, a quien corresponde presi
dir la Junta municipal del Cense 
electoral de este término, con el fi.u 
de proceder a los sorteos ordenador 
por los artículos 11 y 12 de la ley 
para la designación de los vocales y 
suplentes que, en el concepto di-
mayores contribuyentes, deben fov 
mar parte de la mencionada Corpo
ración durante 'el próximo períoil1 
de vida legal. Y hallándose tambié'-
presentes los contribuyentes D. I1'' 
liciano Diez Fernández, D. Ambro 
sio Lazo Gómez y D . Mariano Fe¡ 



s 
l Andez Molaguero, se declaró abier-

el acto previamente anunciado 
r-or edictos y citación individual, 
.emitiéndose la entrada a cuantas 

. ersonas tuvieron a bien presen-
i iarlo. 

Leídos por mi, el Secretario, los 
ritados artículos de la ley y la lista 
da los mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería que 
.ienen voto para compromisarios en 
la elección de Senadores, se esori 
bieron separadamente, en papeletas 
iguales, los nombres de los contri
buyentes todos con derecho a figu
rar en la Junta por territorial que, 
por figurar en dicho concepto en la 
expresada lista, saber leer y escribir 
y no tener incapacidad alguna, 
reúnen las condiciones necesarias 
ile elegibilidad. Dobladas dichas 
papeletas, introducidas en un globo 
y removidas oonvenientemen te, se 
procedió por el Sr. Presidente a la 
extrácoión y lectura de cuatro de 
ellas, previa deoiaracidn hecha de 
que los nombres contenidos en las 
dos primeras extraídas serían los 
llamados a desempeñar los cargos 
ile vocales titulares y los de las dos 
ultimas los de sus respectivos su-
plentes, por elorden de la extracción; 
obteniéndose el siguiente resultado: 
Para-vooale8,;D. Tomás Fernández 
Merino y D. Kugenio Fernández 
Malaquero. Para suplentes; D. Ju-
hán Caballero Lazo y D. Francisco 
fegerina, no se -verificó sorteo por 
industrial e impuesto de utilidades 
y de minas por no existir contribu
yentes. 

Preguntado por el Sr. Presidente 
i contra las anteriores operaciones 

tenían los presentes que producir 
rlguna reclamación o protesta, nin-
•?>na se formuló. 

En su virtud, quedaron procla
mados, en' el concepto que antes se 
ta expresado, D. Tomás Fernández 
'¿orino, vocal de la Junta munici
pal del Censo electoral de este tér
mino, suplente del mismo, D. Julián 
Oaballero Lazo; vocal, D. Eugenio 
'•'ernández Molaquero, como su su
plente, D. Francisco Tegerina. 

Y con esto se dió por terminado 
(=1 acto, levantándose la presente que 

suscriben los señores concurrentes y han sido designados para formar la 
de tcdo yo, el Secretario, certifico, respectiva Junta por los conceptos 

Siguen las siguientes firmas: E l que a continuación se hacen constar. 
Presidente, Felipe Pérez, rubricado, los señores siguientes, habiéndose 
=Mariano Fernández, rubricado.= adoptado los preceptos de la ley de 
Ambrosio Lazo, rubricado.» : 8 de Agosto de 1907 y Real decreto 

Para que conste y a los efectos que de adaptación, 
están prevenidos, expido la presen- PHESIDENTE 
te con el visto bueno del Sr Presi- D Mariano Fernández Sotero, 
dente en Saelioes del Rfo alOde!Juez lnuI1¡cipai. 

VOCALES 

en Saelioes del Rfo a 10 de ¡ 
Septiembre de ISSO. Coiestino Tru
chero Fernández.—V.0 B.0: E l Pre
sidente, Carlos Fernández. 

Don Celestino Truchero Fernández, 
Secretario del Ayuntamiento de j 
Saelioes del Río. 
Certifico: Que de los antecedentes 

D. Ulpiano González Rodríguez, 
concejal. 

D. Angel Crespo Gutiérrez, ex» 
Juez. • 

D. Diego González Calvo, por in-" 
dustriai. „ 

D. Fabio Calvo Avecilla, por 
idem. 

D. Ladislao Rodríguez Iglesias, 
contribuyente por sorteo. 

D. Daniel Gutiérrez González, 
por idem. . 

SECBETAIÍIO 
D. Epifanio Crespo Gutiérrez, Se-

y Tenientes; oretaiio del Juzgado. 
j Y en tal mandó autorizarse el 

obrantes en la Secretaría de mi 
cargo, resulta: que D. Agustín Cas-
tilló dol Rio es el concejal que for
mando parte del Ayuntamiento 
actual y sabiendo leer y escribir, 
obtuvo mayor número de votos en 
elección popular, hecha exclusión 
de los señores Alcalde 
de Alcalde, por edad. 

Asimismo certifico: Que el oonoe- '• acta los señores mencionados, 
jal D. Pedro Antolín Cueto de me - Y en cumplimiento con loordena-
nor edad, es el que le sigue al indi ; do, expido la presente visada por el 
oado anteriormente, D. Agustín'Sr. Presidente en Joarilla a 7 de 
Castillo del Río, en número dé votos j Septiembre de- 1930.—Epigmenio: 
obtenidos en elección popular, tamV- Crespo.1—.V.0 B.0: E l .Presidente,,; 
bién de entre los que saben leer y Baltasar Juan... 
escribir, excluidos el-Alcalde y los .v. 
Tenientes de Alcalde. Junta municipal del Cerno electoral 
,'• Para que conste y en armonía con Cabrillanes 
lo dispuesto en la Real orden del Don Eduardo Fernández Quirós. Ser' 
Ministerio de la Gobernación de 16 
de Septiembre de 1907 y. artículo 11 i 
de la vigente ley electoral, libro lai 
presente de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Saelioes 

" cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Cabnllanes¿-
Certifico: Que según consta en el 

acta correspondiente, esta Junta 
municipal del Censo electoral ha. 

del Río, 24 de Marzo de 1930. — : designado a D. Constantino Alonso 
Celestino Truchero 
V.0 B.0; E l Alcalde, 
dez del Ser. 

Fernández 
Cayo Fernán-

Junta municipal del Censo electoral 
de Joarilla 

Don Epigmenio Crespo Gutiérrez, 
Secretario de la Junto del Censo 
electoral de Joarilla. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de la sesión celebrada por dicha! nández. — V.0 B.": E l 
Junta en 9 de Junio próximo pasado, Enrique M. Alonso. 

Rodríguez, concejal de este Ayun
tamiento, para que actúe según lo 
dispuesto en la Regla 17 de la Real 
orden de 16 de Sep?iembre de 1907. 

Asi resalta del ; libro de actas a 
que • me remito y para enriar al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, expido ¡a presente en 
Cabrillanee a 10 de Septiembre de 
1930.—El Secretario, Eduardo Fer-

Presidente, 



Junta municipal del Censo electoral 
Puéblti. de Lillo 

Don José de Lilio y Hevia, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen
so electoral de este Ayuntamiento 
de Puebla de Lillo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de la Junta municipal del Censo de 
este término hay una que copiada a 
la letra, es como sigue: 

«Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
Puebla Lillo. - E n la Sala consisto
rial del Ayuntamiento de Puebla de 
Lillo a 30 de Marzo de 1930, previa 
convocatoria al efecto y bajo la pre
sidencia de D . José Mateo Alonso, 
Juez municipal de este término y 
por ante el infrascrito, Secretario, se 
reunieron los mayores contribuyen
tes por inmueble, cultivo y ganade
ría, que tienen voto para compromi
sarios, asistiendo también a este 
acto Pedro García García, concejal 
de este Ayuntamiento, por resultar 

' haber sido quien obtuvo mayor nú
mero de votos en la última elección 
popular; D. Dionisio García Teje-
rina, como ex-Juez municipal por 
no existir jefe ni oficial retirado del 
Ejército ni funcionario alguno a los 
que se refiere el artículo 11 de la ley 
electoral.—En el acto el. Sr. Presi
dente manifestó' a los concurrentes 
que esta reunión tiene por objeto en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
Keal decreto de 10 del actual y de 

' conformidad a las . disposiciones de 
f la vigonte ley electoral proceder a 

la constitución de la Junta munici 
pal del Censo electoral. Seguida 
mente se procedió al sorteo de dos 
vocales y dos suplentes de entre los 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, habiendo 
correspondido como propietarios a 
D. Aniceto Fernández Rascón y a 
D. Enrique Maraña García; suplen
tes respectivos a D. Isidoro OrdófLea 
y D. Manuel Alonso. E n el mismo 
acto y estando presentes los indus 
triales de este municipio, se proce
dió al sorteo en virtud de no haber 
gremios constituidos en legal forma, 
de otros dos vocales propietarios y 
dos suplentes, habiendo resultado y 
correspondido en suerte, a D. An

tonio García Rascón y D. Gregorio 
Rodríguez Fernández, como propie
tarios y a D. Diego Alonso de Caso 
y D. Jesús Diez García, como su 
plentes respectivos.—El Sr. Presi
dente en su virtud dió por constitui
da la Junta municipal del Censo 
electoral, con los expresados vocales 
natos y los que les correspondió por 
sorteo y cuyos vicepresidentes son 
el concejal D. Pedro García García 
y el ex-Juez D. Dionisio 'García Te 
gerina.—En tal estado el Sr. Presi 
dente dió por terminado el acto, 
mandando se expida la oportuna cer
tificación del acta para remitir al 
Sr. Presidente de la Junta provin 
cial del Censo electoral y leída el 
acta y hallándola conforme lá sus 
criben los señores concurrentes al 
acto del Sr. Presidente, de todo lo 
que yo, Secretario, doy fe.—José 
Mateo. Enrique Maraña.—Grego 
rio Rodríguez.— Antonio García.— 
Dionisio G. Tejerina. — Jesús Diez. 
—Diego Alonso.—Pedro García.— 
Aniceto Fernández.—Ricardo Fer 
nández —Ricardo Fernández. —Ma
nuel Alonso.—Isidoro Ordóñez.— 
Francisco Vaeela. Segundo Vega; 

Ignacio González. ^Gabriel Fer 
nández.—Gregorio Alonso. —Pedro 
Fernández.—Santiago Fernández. 
-Francisco González.—El Secreta

rio, José, de Lillo.» 
Así resulta del acta original a qué 

me remito y para remitir al Sr. Go 
bernador civil de la provincia y de 
orden del Sr. Presidente con su visto, 
bueno, expido la presente en Puebla 
de Lillo a 11 de Septiembre de 1930. 
— E l Secretario, José du Lillo.— 
V.0 B.0: E l Presidente, Benito Gon
zález. 

Sr. Presidente de la Junta del Cenv, 
de este Municipio, expido la presoi.. 
te de orden y con el visto bueno il-; 
Sr. Alcalde en Puebla de Lillo a y-; 
de Marzo de 1930.—Felipe Alonso. 
—V.0 B.0: E l Alcalde accidental, 
Antonio Rodríguez. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Valdelugueros 

Don Bernardino González Orejas. 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electora! de Valdelu
gueros. 
Certifico: Que según acta de esta 

Junta municipal correspondiente al 
día 27 de Marzo último, la referida 
Junta ha quedado constituida para 
durante el período de vida legal del 
presente bienio, después de tener 
presente los preceptos aplicables 
por los señores que se indican y 
conceptos que se les atiibuye. 

PBESIDENTE í 
Don Esteban Suárez Gutiérrez, 

Juez municipal. 
VICEPRESIDENTE 

Don Eradio Gutiérrez Diez; ma
yor contribuyente por ganadería» 

VOCALES • -• -
Don Gregorio García;- ex-Juez 

municipal y mayor - contribuyente 
-por territorial. . 
• Don Constantino Suárez Fernán
dez, concejal de mayor votación. 

Don Casimiro González, mayor 
contribuyeiite por industrial. . 

SUPLENTES . 
- Don Emilio González Robles, 

contribuyente por territorial. 
Don Tomás Orejas, por indus

trial. 
Don Antonio Robles, por gana

dería. 
Para que así conste y en virtud 

de la circular del Exorno. Sr. Go
bernador civil dé la provincia de 3 
del actual, y después de hacer cons
tar que actualmente corresponde la 

Don Felipe Alonso Rodríguez, Se
cretario del Ayuntamiento de 
Puebla de Lillo. 
Gerüfico: Que según consta en los 

documentos oficiales , que obran en 
esta Seoretaría de mi cargo, el con- ¡ presidencia de esta Junta a D. Era-
cejal en ejercicio de mayor número ¡ dio Gutiérrez, Juez municipal, en 
de votos y que le corresponde ser! virtud de haberse posesionado de 
vocal déla Junta municipal del Gen- • este cargo en primero de Agosto 

García, ve- último, conforme el Real decreto 
: del 24 de Febrero último, del Mi-

y remitir al nisterio de Gracia y Justicia. Ha
cino de Cofiñal. 

Y para que conste 



l iendo sido designado para Vice-
piesieente D. Gregorio García, ex 
i ¡do la presente en Valdelugueros a 

de Septiembre de 1980.—Bernar-
,Uao González. —V.0 B.0: E l Presi-
,lente, Eradlo Gutiérrez. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Santa Colomba de Sómoza 

Uon Antonio Fernández i'erruelo. 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de este tér
mino, 
Certifico: Que de la sesión cele

brada para la constitución de la re
ferida Junta en el año actual, se ha 
formalizado e! acta que a la letra 
dice así: 

«En Santa Colomba de Somoza & 
•27 de Marzo de 1930, siendo las 
diez de su mañana, previa citación 
individual con expresión del objeto, 
se reunieron en la sala de este Juz
gado bajo la presidencia de D. San
tiago Blas Fernández, Juez muni
cipal, los señores que a continua
ción se expresan, designados en el 
concepto que respecto de cada uno 
también se especifica, para formar 
la Junta municipal del .Censo elec
toral de este término en el próximo 
período de vida legal de esta Corr 

-poración: . 
' • . • ". VOCALES - • 

. Done Santiago ' Cordero Puente, 
concejal.: • - • - : 

Don Virgilio Quintana, ex-Juez. 
Don Manuel Alonso, contribur 

.•vente. • ' 
Don Julián Galván, idem. 
Don Angel Pérez Palacio, indus-

:i'ial. ^ "i •'• • 
Don Antonio Crespo Carro, idem. 

SUPLENTES 
Don Gabriel Canseco, concejal. 
Don Ambrosio Franganillo, ex-

«¡nez. 
Don Toribio Ferruelo Pollán, 

: ontribuyente. 
Don Santiago Fuentes, idem. 
Don Victorino Nieto, industrial. 
Dou Manuel Puente, idem. 
Resultando haber concurrido la 

íotalidad de los señores llamados a 
constituir la Junta quedó constituí-
''a cen los Sres. D. Santiago Cor
dero D. Virgilio Quintana, D. Ma

nuel Alonso, D. Julián Galván, don 
Angel Pérez y D. Antonio Crespo 
Carro, y suplentes da éstos D. Ga
briel Canseco, D. Ambrosio Fran
ganillo D. Toribio Ferruelo, don 
Santiago Fuentes, D. Victorino 
Nieto y D. Manuel Puente, y de 
conformidad con e! objeto de la 
convocatoria, el Sr. Presidente de
claró que aquéllos quedaban pose
sionados en sus cargos. 

Acto seguido, se dió también po
sesión del cargo de Vicepresidente 
1.° a D. Santiago Cordero Puente, 
a quien, como concejal del Ayunta
miento, le corresponde desempeñar
lo por ministerio de la ley, y se 
procedió en votación, en la que sólo 
tomaron parte los vocales titulares 
mencionados, a la elección de Vice 
presidente 2.°, resultando elegido y 
tomando posesión D. Antonio Ores 
po Carro, por unanimidad. 

Usándola Junta de la facultad 
que le concede el articulo 11 de la 
ley electoral, acordó designar la sala 
del Juzgado para la celebración de 
sus sesiones. 

Y cumpliendo e! objeto de la con
vocatoria se levantó la sesión, fir
mando la presente acta los señores 
concurrentes, de que yo el Secre
tario certifico. 

Siguen las siguientes firmas.— 
Santiago Blas.—Santiago Cordero. 
Virgilio Quintana.—Manuel Alon
so.—Angel Pérez.—Julián Galván: 
—Antonio Crespo- Carro. —Secre 
tario, Antonio Fernández. 

Para que conste y a los efectos 
que están prevenidos, expido la pre
sente con el V." B." del Sr. Presi
dente, en Santa Colomba de Somo
za a 9 de Septiembre de 1930.— 
V.0 B.°: E l Presidente, Ambrosio 
Franganillo. 

Junta municipal del Cerno, electoral 
de Valencia de Don Juan 

Don Gaspar Pérez Saumillán, Se
cretario interino del Juzgado mu
nicipal de Valencia do Don Juan 
y como tal, de la Junta del Censo 
de esta villa. 
Certifico: Que en el acta de la 

reunión celebrada por esta Junta, 
con fecha 27 de Marzo próximo 

pasado, fueron designados vocales 
para formar parle de la n;isma, los 
sefiores y por los conceptos que a 
continuación se expresan: 

VOCALES 
Don Marcelo Merino Fernández, 

por territorial. 
Don Guillei mo Garrido Rodrí

guez, por idem. 
Don Julián García Gtizinán, por 

industrial. 
Don Manuel Martínez Marcos, 

por industrial. 
Don Angel Medina Ortiz, como 

concejal de mayor número de votos. 
Don Faustino Gorgojo Merino, 

como Oficial del Ejército retirado. 
SUPLENTES 

Don Victorino Alvarez Vega, por 
territorial. 

Don Telesforo Fernández Martí
nez, por idem. 

Don Benito Qallego Milián, por 
industrial. 

Don Vicente Marcos García, por 
idem. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la piovincia, expido la 
presenté con el V.0 B.0 del Sr. Pre
sidente, en Valencia de Juan a í),de 
Septiembre de 1930. —Gaspar Pé; 
rez. —V.0 B.0: E l Presidente, Pablo l 
García. : . 

Junta municipal del Gentío electoral ' 
d« Cimanen del- Tejar • 

Don Francisco González García, Se-
• crotario de la Junta municipal del 

Censo electoral de Cimanes del 
Tejar. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de constitución de dicha Junta 
celebrada el día 27 de Marzo último, 
han sido designados para formarla 
los sefiores que se expresan a conti
nuación y por los conceptos que se 
detallan, habiéndose observado los 
preceptos de Ley y Real decreto de 
adaptación. 

PBESIDENTE 
D. David Diez Alvarez, Juez mu

nicipal. 
VICEPRESIDENTE 

D. Marcelino Palomo Sánchez, 
ex-Juez municipal. 
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VOCALES 
1). Ángel Suárez Sánchez, conce

jal por mayor número de votos. 
D. Sebastián García Cuenllos,con

tribuyente por territorial. 
I ) . Gaspar Martínez Diez, por 

idem. 
D. Santiago Arias Assgurado, por 

industrial. 
D. Florentino García Fernández, 

por idem. 
SuPIiENTES 

D, Gaspar Román Arias, por te
rritorial. 

D. Gregorio Palomo, por idem. 
D. Casimiro Cesáreo de Abajo, 

por industrial. 
D. Antonio García Vieira, por 

idem. 
SECRETABIO 

•D,> Francisco González García, 
Secretario del .Juzgado municipal. 

Y para que conste y en cumpli
miento de orden- superior y para su 
publicación en el - BOLEITO OFICIAL 
de la provincia, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Presiden
te en Cimanes del Tejar a 11 de 
Septiembre de 1930. — E l Secretario, 
Francisco González. —V..P R.0: E l 
Presidente, Aquilino Martínez. 

Junta municipal del Cerno electoral 
de Folgoto de la Ribera . 

De conformidad a lo dispuesto- en 
el Real decreto de fecha 10 del mes 
en curso, relativo a la constitución 
de las Juntas municipales del Censo 
electoral, la de este término muni
cipal ha quedado constituida el día 
27 del corriente mes, en la forma 
siguiente: 

PBESIDENTE 
Don Pedro García Fernández, 

Juez municipal. 
VlCBPRESlDEHTK 

Don Agustín Parrilla Mayo, con
cejal del Ayuntamiento. 

VOCALES 
Don Agustín Parrilla Bailo, ma

yor contribuyente por territorial. 
Don Alonso Díaz Díaz, por idem. 
Don Domingo Alvarez Álvarez, 

por industrial. 
Don David Vega Porro, por 

idem. 

Don Julián de Paz Godos, como 
ex Juez municipal. 

SUPLENTES 
Don Juan Antonio Vega Vega, 

como mayor contribuyente por in
muebles. 

Don Manuel Vega Fernández, 
por idem. 

Don Andrés Viloria Garrido, por 
industrial. 

Don Jenaro Vega Diez, por idem. 
Folgoso de la Ribera, 28 de Sep

tiembre de 1930.—El Presidente, 
Pedro García. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Vegacervera 

Don Claudio García González, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Vegacervera. 
Certifico: Que según resulta de) 

acta levantada en 28 de Marzo úl
timo, para )H constitución de la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este término y con arreglo al 
artículo 11 de la ley de 8 de Agosto 
de 1907 y disposiciones posteriores, 
han sido designados los señores si
guientes: . • 

PBESIDENTE 
Don Vicente Tascón, Juez .mu

nicipal. :• • 
VICEPRESIDENTE 1.° 

'Don Juan Antonio Huerta, con
cejal de mayor número de votos; 

VICEPRESIDENTE 2.° . 
Don Ramón Alvarez, ex-Juez 

municipal.-
• VOCALES 

Don Julián Marcos, mayor con
tribuyente por industrial. 

Don Pedro González, contribu
yente por territorial. 

SUPLENTES 
Don Teodoro González, mayor 

contribuyente por industrial^ 
Don Ambrosio González, contri

buyente por territorial, unos y otros 
con voto para compromisarios en 
elección de Senadores. 

SECRETARIO 
Don Claudio García, que lo es 

del Juzgado municipal. 
E n cuya forma según queda de

mostrado fué designada la Junta de 
'referencia para su constitución y 
' funcionamiento durante el período 

de vida legal y para su publicad 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provi . 
cia, a los efectos de oir reclamaei . 
nes por quienes se considen agr -
viados que podrán presentar sus n 
clamaciones ante el Sr. Presidenu-
de la Junta provincial dentro del 
plazo de diez días, se entiende la 
presente que después de visada y 
sellada por el Sr. Presidente de esta 
municipal firmo en Vegacervera a 
19 de Septiembre de 1930. — E l 
Secretario, Claudio García.—Visto 
bueno: E l Presidente, Vicente Tas-

Don Claudio García González, Se
cretario del Juzgado municipal y 
por lo tanto, de la Junta munici
pal del Censo electoral de Vega
cervera. 
Certifico: Que según resulta de la 

certificación expedida por la Alcal
día de Vegacerverii y que unida se 
halla al expediente electoral que 
archivado se halla en esta de mi 
cargo, en 23 de Marzo último y 
como concejal de mayor número du 
votos fué designado por dicho Ayun
tamiento para:formar.parte de la 
Junta municipal del Censo electoral 
de esta de .Vegacervera D. Juan 
Antonio Huerta Suárez. 

Y para que conste y- .surta Jos 
efectos y remitir al Excmo. señor 
Gobernador civil i Presidente.de la 
Junta,provincial' del Censo electo
ral, extiendo la presente que firmo 
y sellada por el Sr. Presidente de 
esta municipal, en Vegacervera a 
9 de Septiembre de 1930. - E l Se
cretario, Claudio García.—V.0J3.0: 
E l Presidente, Vicente Tascón; 

Junta municipal del Cerno electoral 
de Congosto 

Don Manuel Insunza Núñez, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Congosto, 

j Certifico: Que según resulta del 
| acta de sesión celebrada - por esta 
Junta el día 27 de Marzo último, 

i han sido designados para formar di-
, cha Junta en el bienio presente por 
los conceptos que a continuación se 
hacen constar los' señores siguien
tes; habiéndose observado los pre-

http://Presidente.de


i...ptos de los artículos H y 12 de la 
\..y de 8 de Agosto de 1907 y Real 
ivoreto de 10 de Marzo próximo 
pisado. 

PRESIDENTE 
Don José Antolín Jáfiez Gonzá-

..ÍZ, Juez municipal. 
VICEPRESIDENTE 1.° 

Don José Fernández González, 
.onoejal. 

VICEPRESIDENTE 2." 
Don Agustín González Ramón, 

contribuyente por territorial. 
VOCALES 

Don José María Jáñez Ramón, 
«-Juez municipal. 

Don José Antonio Ferrero Gon
zález, contribuyente por territorial. 

Don Antonio Fernández Cubero, 
por industrial.. 

• / SUPLENTES .. / • 
Don Franoisoo Alvarez; Cuellas, 

primer contribuyente por territo
rial. 

Don Leandro Fernández del Pi
no, por idem. • 

Don Manuel Rodríguez Cid, por 
industrial. 

Para que conste y en cumpli
miento a lo mandado por Ja; Supe
rioridad,expido la - presente oon el 
V.0 B.0 del Sr. Presideütej en Cou-
gosto a 1.° de - Septiembre de 1930. 
— E l Secretario, Manuel Insuuza. 
V.0 B.0: E l Presidente, José Jáfiez. 

Junta municipal del Censo-electoral 
de Santiago Millas • 

Don José Perandones Franco, Se
cretario habilitado del Juzgado 

. municipal; de Santiago Millas y 
como tal de la Junta municipal 
del Censo electoral del mismo. 
Certifico: Que en el acta de cons-

' ihición de la mencionada Junta del 
' 'enso es del tenor literal siguiente: 

Acta de constitución déla Junta 
municipal del Censo electoral 

«En Santiago Millas a 27 de Mar-
' i de 1930, siendo la hora seña-
«fla al objeto y previa convocatoria 
'̂ 'cha con expresión del objeto, se 
Punieron en la sala Juzgado de este 
i'iieblo bajo la presidencia de don 
Jerónimo Rodríguez Rodríguez, la 
¡'arte de señores qne al margen se 

expresan designados en el concepto 
que respecto de cada uno se especi-
fica para formar la Junta municipal 
del Censo ¿lectora! de este término, 
según dispone el Real decreto de 
10 de los corrientes y la ley electo' 
ral de 8 de Agosto de 1907. 

Resultando haber concurrido la 
mayoría de los señores llamados a 
constituir la Junta y de conformi
dad a la convocatoria, delaró el se
ñor Presidente que los señores ano
tados al margen quedaban posesio
nados de sus cargos respectivos, 
cargos los cuales respecto de cada 
uno también se indican, siendo los 
vocales propietarios sustituidos por 
sus respectivos suplentes en caso de 
necesidad. Usando la Junta de la 
facultad' que le concede el artículo 

11 de la lectoral, acordó por unani
midad para celebrar las sesiones la 
sala del Juzgado de este Municipio. 
Y no teniendo más asuntos .de que 
tratar, se dio por terminada esta se
sión que firman los señores concu
rrentes de que certifico.—Jerónimo 
Rodríguez.—Ramiro Alonso.—An
tonio Ares. — Jerónimo Pérez.—Mi
guel Nieto. — Angel González. — 
Froilán Fernández.—Rubricados.» 
. Concuerda oon su original. 
: Para que , conste y remitir al se

ñor Gobernador civil de . la provin
cia para su inserción , en el BOÍSUS 
OFICIAL de la provincia; expido la 
presente visada por. el Sr. Presiden
te en Santiago Millas a 16. de Sep
tiembre de - 1930.—El Secretario, 
José Perandones.—V.0 B.0: E l Pre
sidente, Demetrimo de la Fuente. 

• * 
Don Mateo Vega, - Secretario, del 

Ayuntamiento de Santiago Mi
llas. 
Certifico: Que los concejales que 

forman parte de este Ayuntamiento, 
excluidos el Alcalde y los Tenien
tes, son D. Antonio Area Póllán y 
D. Matías González Fuente, los cua
les fueron proclamados por el ar
tículo 29 de la ley electoral vigente, 
con fecha 4 de Noviembre de 1917, 
a quienes por tanto se les atribuye 
obtuvieron 311 votos que es el total 
de los electores de este Municipio, 
único distrito. 

Y a los efectos de formar parte 
de la Junta municipal del Censo 
electoral, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 11 de la ley de 8 de 
Agosto de 1907, expido la presente 
de orden y con el visto bueno del 
Sr. Alcalde en Santiago Millas a 17 
de Marzo de 1930.—Mateo Vega.— 
V.0 B.0: E l Alcalde, Ramiro Alonso. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Villanueva de las Manzanas 

Don Prudencio Nachón Triana Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Villanueva de 
las Manzanas. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de la sesión levantada por dicha 
Junta en 27 de Marzo último, en 
cumplimiento del Real decreto del 
día 27 del mismo mes, han sido de 
signados para formar dicha Junta 
por los conceptos que seguidamente 
se hacen constar, los señores siguien
tes: 

PRESIDENTE 
, D. Espiridión Rodríguez García, 

Juez municipal. 

VICEPRESIDENTE 1.° 
D. Juan Antonio Andrés Moraía, 

concejal. 
VICEPRESIDENTE 2 ° 

.D...Santos Marbán Alonso ex-
Juez. • • 

• •- • - VOCALES 
D. Eduardo de la Puente Trecoño, 

mayor contribuyente por industrial. • 
D. Vicente Marbán Marcos, por 

idem. 
D. Alejandro Alegro Fernández, 

por idem. : -
D. Esteban Barrenada Alvarez, 

por idem. 
SUPLENTES 

D. Artemio Barrera Santamarta, 
mayor contribuyente por territorial. 

D. Saturnino M. Marcos, por 
idem. 

D. José 0. Blanco, mayor consri-
buyente por industrial. 

Para que conste y en cumplimien
to de lo mandado por la supeiiori-
dad, expido la presente que firmo 
con el visto bueno del Sr. Presidente 
en Villanueva de las Manzanas a 9 

¡SG-

' ' f e 
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de Septiembre de 1930 . -El Secre
tario, Prudencio Nachóu.— Visto 
bueno: E l Presidente, Espiridión 
Rodríguez, 

* 
* * Don Prudencio Naohón Triana, Se

cretario del Juzgado municipal y 
como tal de la Junta municipal 
del Censo electoral de Villanueva 
de las Manzanas, 
Certifloo: Que según resulta del 

acta remitida por la Alcaldía a esta 
Junta del Censo, fué designado para 
formar parte de esta Junta el conce
jal D. Juan Antonio Alonso Morala 
y para suplente de éste D. Estanis
lao Treceño Rodríguez. 
- Y'para que conste y en cumpli

miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo con el visto bue
no del Sr. Presidente en Villanueva 
de las Manzanas, a 9 de Septiembre 
de 1930.—El;Secretario, Prudencio 
Naohón.—V.0 B.0: E l Presidente, 
Espiridión Rodríguez. 

Juzgado de primera instancia: de " 
Villafranca del Bferzo , 

Don' Luis Qil- Méjúto,' Juez de-pri.:-.' 
mera instaniiia de ésta villa y su 

. partido. -- ' -
' "• Hago 'saber: Que Cea la. reiación 
jurada, presentada eú este Juzgado 

-por el Procurador D. Augusto Mar
tínez Ramírez, contra sus " clientes 
Carmen Savitín López¡' y su esposo1 
Manuel Cristalino García", vecinos 
de Horta, sobre reclamación de mil 
trescientas cuarenta y cinco pesetas 
cuarenta céntimos, de derechos de
vengados y suplidos hechos, en el 
juicio de abintestato tramitado por 
fallecimiento de D. Manuel Santíu 
Alba, se sacan a pública y primera 
subasta per término de veinte.días, 
los inmuebles embargados como del 
la propiedad de los deudores Car 
men ' Santíu y su esposo Manuel 
Cristalino, la que tendrá lugar en 
la sala de Audiencia de este Juzga 
do, el día treinta de Octubre próxi
mo, a las once de la mañana; advir
tiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 

partes de la tasación; que no exis
ten títulos de propiedad de los in
muebles que se venden y que para 
tomar parte en aquélla, será nece
saria la consignación por los ¡icita-
dores del diez por ciento de la tasa
ción, siendo las fincas que se subas
tan, las siguientes: 

1.a Una casa pajar, en el casco 
del pueblo de Pumarín, sin número, 
de ochenta metros cuadrados super
ficial y oou su era de majar, linda: 
Este, camino; Sur, unas casas de 
Miguel y Domingo Mauriz; Oeste 
y Norte, tierra de Tomás González; 
la referida era, tiene de superficie, 
sesenta metros cuadrados, y todo 
constituye una sola finca enclavada 
en la calle única deV pueblo, sin de-

:signación de nombre; tasada en mil 
j doscientas cincuenta pesetas. 
! 2.a .Huerto, en el cascó de dicho 
; pueblo, llamado Cssoíro, dé tres 
[ áreas, linda: por todos lados, con 
Cortiña, dei Ramón González; me
nos al Este, que es el camino; tasa
do t m cuatrocientas pesetas. 

3. " Tierra, , llamada de Las To
las,' de seis cuartales' o sean veinti
séis áreas diez y seis centiáreas, que 
linda: Este, tierra de Amparó Váz
quez, Sur, otra de. esha; herencia, 
Oeste,, mas dé Tomás .González , y 
Nortej Úa d^Domingó Crespo;' tasa
da eii noventa pesetas. ; :; . ' 

4. a Prado, al sitio de la Peueda, 
cabida diez y siete áreas y cuarenta 
y cnatro'centiáreas, jinda: Este,* más 
de ^Domingo González, -Sur, más 
prado de esta herencia, Oeste, Arro
yó y Norte, de José Núñez; tasado 
en mil veinticiueo pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzb, 
y Septiembre ocho de mil novecien
tos treinta.—Luis Gil Mejuto.—El 
Secretario, José F.- Díaz. 

.'í 'Y O. P . -440 . 

Juzgada muniéipal de Congosto 
Don José Antoiín Jáftez González, 

Juoz municipal de Congosto. 
Hago saber: Que hallándose va

cante el cargo de Secretarlo suplen
te de este Juzgado municipal, se 

I anuncia a concurso libre por tór-
l mino de quince días, para que du 
' raute ellos soliciten los que aspiren 

a dicho cargo, do conformidad ¡i \(, 
• prevenido en el Reglamento de ÍO 
de Abril de 1871; debiendo dinV;,. 
las solicitudes debidamente do . 
mentadas y reintegradas al sen r 
Juez de 1.a instancia de Ponferrark 

Congosto a 1.° de Septiembre d,. 
1930. - José A. Jáftez. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Se anuncia a concurso libre, po> 

vacante la plaza de Secretario su 
píente del Juzgado municipal de 
Ponferrada, que se ha de proveer en 
la forma determinada en la Ley or
gánica del Poder judicial y Real de
creto de.29 de Noviembre de 1920. 
Debiendo los aspirantes presentar 
sus solicitudes con los documentos 
justificativos de sus derechos y mé 
ritos y reintegradas aquellas debida
mente y can la póliza de la Mutua
lidad Judicial en el término de quin
ce días, a contar desde la publicación 
áé este edicto en el BOLETÍN OFICIAI, 
de la provincia de León. .- 7 

Sé hace constar que éste termino 
municipal tiene" una población du 
hecho de 10.256 hábitantes; 

Dado en Ponferrada, a 5 de Sep
tiembre de; 1930. — E l Juez munici
pal;' A. Bodelón.rr-El:,Séorétárip 
interino,/José_ Riyasr. . •' / 

•Juzgado municipal de la Vega 
.'• de Almanza />'•".• 

Don Crisanto Rodrigo Ósléi, Juez 
, ¡ municipal de la . V̂ ega .dé'. Al-, 

matiza. ' ' 
, Hago' saber: Que hallándose, va

cante la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado! se anuncia su : 
provisión" en • propiedad a concurso 
de traslado en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
conforme a lo dispuesto en el Rea! 
decreto de 29 de Noviembre de 
1920, para que en el plazo de treinta 
días, puedan los aspirantes a dich» 
plaza presentar sus solicitudes docu
mentadas ante el limo. Sr. Jue;; 
de primera instancia e Instrucción 
de Sahigún; o en este Juzgado. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Dado en la Vega de Almanza a 
diez de Septiembre de mil novecieu-
tos treinta. E l Juez municipal: 
Crisanto Rodrigo. - E ¡ Secretario, 
Angel Viejo. 

Imp. de la Diputación provine;: 


